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El autor se propone, luego de enunciar cinco 
temas que subyacen al estudio de los derechos 
económicos, sociales y culturales -DESC- (su 
naturaleza, la responsabilidad política del Es-
tado frente a su satisfacción, los límites de 
la función judicial en el control a la actividad 
o inactividad del Estado, los mecanismos de 
protección, y finalmente, las tareas o compro-
misos que debe asumir la teoría del derecho 
en la implementación de un marco conceptual 
que armonice los cuatro puntos anteriores), un 
análisis de la exigibilidad de los mismos a partir 
de una teoría general del derecho acorde con 
el Estado social y constitucional, en particular, 
de una principialística jurídica que permita es-
tablecer una diferencia entre los principios de 
no regresividad y el principio de progresividad, 
y sugiere que en la medida que aquel tiene el 
carácter de norma jurídica y este el de estándar 
dirigido a la satisfacción del bien común o el 
interés general de acuerdo con las posibilidades 
del Estado, es necesario acudir al primero para 
limitar aquellas medidas de política económica 
que afecten a los DESC.

 Con base en esa distinción resulta, en tér-
minos jurídicos, más vinculante para el Estado 
el principio de no regresividad que el principio 
de progresividad. Como normas que generan 
prescripciones, son más fuertes los compromi-
sos del Estado frente a los principios jurídicos, 

y su infracción debe ser sancionada por el orde-
namiento jurídico, en tanto que las directrices, 
asumidas como estándares dirigidas a la satis-
facción de un objetivo social, del bien común 
o del interés general, no se imponen, sino que 
dependen de la voluntad del Estado. 

Uno  de los aspectos a resaltar en el texto es 
la preocupación por desarrollar una teoría de 
los principios como herramientas para la exigi-
bilidad de los DESC, en un contexto de Esta-
do social y constitucional de derecho como el 
colombiano, caracterizado por tener profundas 
inequidades en relación con el goce de aque-
llos. Consecuencia de ello, el autor considera 
que el fortalecimiento del carácter jurídico de 
los principios ayudará a la exigibilidad de los 
DESC. Para probar su hipótesis acude al análisis 
de la sentencia C-038 de 2004,  M. P. Eduardo 
Montealegre Lynnet, en la que la Corte Cons-
titucional de Colombia resolvió una acción en 
contra de algunos artículos de una reforma al 
régimen laboral (Ley 789 de 2002) que, en con-
sideración del actor “disminuyen las garantías 
laborales y desconocen conquistas históricas 
de los trabajadores, lo cual vulnera el derecho 
al trabajo”, la que fuera acordada entre el Eje-
cutivo y el sector empresarial con el objetivo de 
promover la generación de empleo a cambio de 
la flexibilización de las obligaciones laborales. 
Pasado un tiempo de su implementación, no se 
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generó el empleo esperado, los empresarios in-
cumplieron su “pacto”, pero quedaron vigentes 
aquellas normas que  aún violan los derechos 
de los trabajadores.

 Con ayuda de ese caso se pone en evidencia 
que de haber sido considerado el principio de 
no regresividad como una norma jurídica pre-

valente, criterio de validez material y límite al 
ejercicio del poder, era deber del Estado, en 
cabeza de la Corte Constitucional, declarar la 
inconstitucionalidad de la reforma en lugar de 
otorgar mayor fuerza a conceptos como el de 
“meras expectativas” o “derechos no adquiri-
dos” o de proteger la denominada potestad de 
configuración del legislador. 


